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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 
 

Radicado 08-001-33-33-013-2017-00697-00 

Medio de control EJECUTIVO 

Demandante GIL MARIA GUERRERO HERRERA 

Demandado 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN SOCIAL 
– U.G.P.P  

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el informe Secretarial que antecede de fecha 22/06/2022, donde se pone de presente 
la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante con traslado simultaneo del 
mensaje de datos a la parte ejecutada, la oposición de esta última con su liquidación, 
procede esta Agencia Judicial conforme a lo siguiente: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

• Sentencia objeto de recaudo proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
ATLÁNTICO de fecha 16/10/2003, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho Rad. 2000 – 0081 (Pág. 3-10, 52-55, 78-85, 109-123 Archivo PDF: 03Copia.pdf 
y Pág. 13-21, 54-69 Archivo PDF: 36AnexoDemanda.pdf) 
 
“…1°. Declárase la nulidad de la Resolución No. 015884 de 2 de junio de 1998, expedida 
por la Subdirección General de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión 
Social, “Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación”.  
 
2°. Declárese la nulidad de las Resoluciones No. 028012 de 29 de octubre de 1998, por 
medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y 0037755 de 22 de septiembre de 
1999, originarias de la Dirección General de la Caja Nacional de Previsión, mediante las 
cuales confirman en todas sus partes la anterior resolución No. 15884.  
 
3°. Ordénese a la Caja Nacional de Previsión Social “CAJANAL”, a título de 
restablecimiento del derecho, reconocer la pensión gracia al señor GIL MARÍA 
GUERRERO HERRERA, portador de la cédula de ciudadanía número 9.062.604 de 
Cartagena (Bol), a partir del día 18 de junio de 1999. Esta pensión se le reconoce y 
ordena pagar de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 
37 de 1993, equivalente al 75% del salario promedio devengado durante el último 
año de servicios, junto con los reajustes legales correspondientes. Las sumas que 
habrá pagar la entidad demandada deberán reajustarse en los términos del artículo 
178 del C.C.A…(…)…La entidad demandada deberá cumplir esta providencia en los 
términos de los artículos 176 y 177 del C.C.A. (en la forma en que quedó  redactada luego 
de la sentencia C-188 de 1999 proferida por la Honorable Corte Constitucional…” 
 

• Sentencia de fecha 06/03/2008 Exp. No. 04-00900 Ref. 2000-00081, del Consejo de 
Estado, confirmó la decisión del Tribunal Administrativo del Atlántico (Pág. 11-23, 86-95 
Archivo PDF: 03Copia.pdf y Pág. 23-36 Archivo PDF: 36AnexoDemanda.pdf) 
 
“…CONFIRMASE la sentencia del 16 de octubre de 2003 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Atlántico, que accedió a las pretensiones de la demanda incoada por 
GIL MARÍA GUERRERO HERRERA contra CAJANAL, con la aclaración de que la fecha 
de efectividad del reconocimiento debe hacerse a partir del 19 de julio de 1997…”. 
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• Constancia de ejecutoria el día 04/04/2008 expedida por el Secretario del Consejo de 
Estado Sala de lo contencioso Administrativo Sección Segunda el día 23/05/2008 (Pág. 
57, 125 Archivo PDF: 03Copia.pdf y Pág. 72 Archivo PDF: 36AnexoDemanda.pdf) 

 
Obran en el expediente entre otros los siguientes documentos: 
 

• Resolución PAP  027997 del 29/11/2010 “Por la cual se reconoce una Pensión de 
Jubilación Gracia en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el Tribunal 
Administrativo del Atlántico”, expedida por CAJANAL E.I.C.E. – EN LIQUIDACIÓN se dio 
cumplimiento al fallo judicial (Pág. 24-28, Archivo PDF: 03. Copia y Archivo PDF: 
36AnexoDemanda.pdf, expediente en OneDrive) 

• Resolución modificada mediante Resolución PAP  058036 del 20/06/2011 “Por la cual se 
modifica la Resolución No. PAP 027997 del 29 de noviembre de 2010”, expedida 
igualmente por CAJANAL E.I.C.E. – EN LIQUIDACIÓN (Pág. 31-35, Archivo PDF: 03. 
Copia y Archivo PDF: 36AnexoDemanda.pdf, expediente en OneDrive) 

• Certificación laboral del señor GIL MARIA GUERRERO HERRERA, expedida por el Jefe 
Personal Universidad del Atlántico (Pág. 28, Archivo PDF: 34. AnexoDemanda, 
expediente en OneDrive). 

• Certificación laboral del señor GIL MARIA GUERRERO HERRERA, expedida por el Jefe 
Unidad Financiera y Recursos Físicos de la Secretaría de Educación Distrital de 
Barranquilla (Pág. 29-31, Archivo PDF: 34. AnexoDemanda, expediente en OneDrive). 

• Resolución PAP  030607 del 16/12/2010 “Por la cual se reliquida da cumplimiento a un 
fallo judicial proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Barranquilla”, 
expedida por CAJANAL E.I.C.E. – EN LIQUIDACIÓN se dio cumplimiento al fallo judicial 
(Pág. 91-94, Archivo PDF: 34. AnexoDemanda, expediente en OneDrive) 

• Liquidación detallada PAP 0297997 de 29/11/2010, Factores Salariales, Pagos Efectuados 
(Carpeta: 39RespRequerimiento, expediente OneDrive) 
 

• Audiencia Inicial con Fallo de fecha 28/10/2021 respecto al proceso Ejecutivo 697 – 
2017; se declaró probada parcialmente la excepción de pago; IBL conforme a Resolución 
058036 del 20/06/2011, Liquidación 75% último año servicio efectiva a partir del 
19/07/1997, ejecutoria 04/04/2008, intereses conforme CPACA, abono pago Resolución 
PAP 027997 DEL 29/11/2010 modificada Resolución PAP 058036 del 20/06/2011, se 
deben aplicar descuentos salud (Acta: Archivo: 52. 697-2017 EJ - Acta de Audiencia 
Inicial FINAL.pdf y Grabación: 51.J13A RADICADO 697-2017, AUDIENCIA 
28_10_2021(…).mp4). 
 

• Resolución RDP 004130 de fecha 18/02/2022 “Por la cual se ordena el pago de un 
retroactivo” expedida por la UGPP (Carpeta: 54. 2017-00697-00 OdenPagoRetroactivo, 
expediente en OneDrive) 
 

• Fallo Segunda Instancia proceso Ejecutivo 697 – 2017, de fecha 28/02/2022 Tribunal 
Administrativo del Atlántico Sala de Decisión Oral Sección B, MP: LUIS EDUARDO 
CERRA JIMÉNEZ (Carpeta: 55. 2017-00697-00 SegundaInstanciaModifica, Archivo: 16. 
FalloSegundaInstancia.pdf, expediente OneDrive) 

 
“…1. MODIFICAR la sentencia dictada en audiencia inicial celebrada el 28 de 
octubre de 2021, por el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito de 
Barranquilla, por las razones expuestas en la parte motiva de está providencia, la 
cual quedará así: 
“PRIMERO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de pago propuesta 
por la parte ejecutada UGPP. 
SEGUNDO: Declarar no probadas las demás excepciones propuestas por la parte 
ejecutada UGPP. 
TERCERO: Ordénese seguir adelante con la ejecución. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

 

Palacio de Justicia, CL 38 # 44 – 61 Piso 1 Edificio Antiguo Telecom 
www.ramajudicial.gov.co – recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co / 

adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

3 

SIGCMA-SGC 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma y término del artículo 
446 del C.G.P. dentro de la cual se deberá tener en cuenta el pago efectuado por 
la entidad demandada. 
QUINTO: Condenar en costas en primera instancia a la parte ejecutada UGPP”…” 

 

• Liquidación presentada por la parte ejecutante (Carpeta: 57. 2017-00697-00 LiqCredito, 
Archivo: 16. FalloSegundaInstancia.pdf, Archivos: 2017-00697-00 AcuseRecibo.pdf y 
LIQUIDACION DEL CREDITO CON ANEXOS GIL GUERRERO HERRERA.pdf, 
expediente OneDrive) y Liquidación Detallada (Carpeta: 60. 2017-00697-00 
OponeObjeciónLiqCrédio). 

• Objeción Liquidación por parte UGPP; contiene Auto ADP 001600 de 08/04/2022, 
Liquidación UGPP aplicativo KACTUS y Resolución RDP 004130 18/02/2022 “Por la cual 
se ordena el pago de un retroactivo”  (Carpeta: 58. 2017-00697-00 ObjeciónLiqCrédito, 
Archivo: 16. FalloSegundaInstancia.pdf, Archivos: 2017-00697-00 AcuseRecibo.pdf,  
ADP 01600 08 04 22 -1654276418168.pdf,  EJECUTIVO DTE GIL MARIA GUERRERO 
HERRERA VS UGPP RAD 2017-00697-00 OBJECCION A LA LIQUIDACION DEL 
CREDITO PRESENTADA POR EL DEMANDANTE.pdf, Kactus -1654276422449 
(1).pdf, Kactus -1654276422449.pdf y RDP 04130 18 02 2022 -
1654276434149.pdf,expediente OneDrive). 

• Soportes e Historial Pagos FOPEP aportado por la UGPP en el presente asunto  (Carpeta: 
59. 2017-00697-00 DocumentalesCuponeHistoriaPagos, Archivo: 2017-00697-00 
AcuseRecibo.pdf, EJECUTIVO DTE GIL MARIA GUERRERO HERRERA  VS UGPP 
RAD 2017-00697-00 APORTANDO CUPON Y EL PAGOS E HISTORIAL DE PAGOS 
FOPEP.pdf, Guerrero CC9062604 -1654612065731.pdf y Guerrero CUPON PAGO -
1654612072162.pdf,  expediente OneDrive). 

 
Así las cosas, previo a pronunciarse sobre la liquidación del crédito, se ordenará remitir el 
Expediente al(a) Contador(a) del Tribunal Administrativo del Atlántico, solicitando su apoyo 
para que proceda a realizar la respectiva liquidación conforme a los antecedentes antes 
señalados respecto a la providencia objeto de recaudo, la sentencia de seguir adelante la 
ejecución, los pagos efectuados por la ejecutada, demás pruebas obrantes en el expediente  
y los lineamientos propios de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR el Expediente al(a) Contador(a) del Tribunal Administrativo del Atlántico, 
solicitando su apoyo para que proceda a realizar la respectiva liquidación conforme a los 
antecedentes antes señalados respecto a la providencia objeto de recaudo, la sentencia de 
seguir adelante la ejecución, los pagos efectuados por la ejecutada, demás pruebas obrantes 
en el expediente y los lineamientos propios de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
SEGUNDO: Allegada la liquidación señalada en el numeral primero, por Secretaría córrase 
traslado por el término de tres (3) días, a las partes (ejecutante y ejecutada) y al Ministerio 
Público, seguidamente pase el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo

013

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c748d12f121d12d81a2b231023e5591c69fa0953ebaf89c930e7e1b88967ff

Documento generado en 19/07/2022 12:50:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


